
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML                                      

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue allegada 
los días: 11/11/2021, 14/12/2021 y 01/02/2022. Pasa a despacho del señor Juez para lo 
pertinente.   
 
Armenia, Quindío; 1 de marzo de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO  

RADICACIÓN   : 630014003005-2021-00167-00 (Principal) 

 
Vista la nota secretarial que antecede, incorpórese al expediente el oficio GJR-
2802021EE08397 del 12/12/2021, a través del cual la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Armenia, informó sobre la cancelación de la medida que recaía sobre el inmueble 
identificado bajo el folio de matrícula inmobiliaria N°280-223698, teniendo en cuenta la 
inscripción del embargo ejecutivo con acción real ordenado en el proceso 
630014003000120210037600 del Juzgado Primero Civil Municipal de Armenia.    
 
Teniendo en cuenta lo anterior, considera el despacho necesario requerirle al ALCALDE 
MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDÍO, a fin de que remitan a ésta dependencia judicial el 
despacho comisorio No. 47 del 11 de enero de 2022 en el estado en que se encuentre.  
 
Por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE ARMENIA QUINDÍO, 
líbrese y remítase el oficio respectivo con destino al Alcalde Municipal de Armenia. 
 
De otra parte, considera procedente este despacho el decreto de medida cautelar solicitado 
el pasado 01 de febrero de 2022, en consecuencia, se ordena DECRETAR el embargo de 
los bienes que por cualquier causa llegaren a desembargar y/o el del remanente del 
producto de los embargados, dentro del proceso promovido por el BANCO DE BOGOTÁ en 
contra de la común demandada PAULA ANDREA DUQUE LÓPEZ (C.C. 41.940.200), cual 
cursa en el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA, radicado bajo en el número 
63-001-40-03-001-2021-00376-00.  
 
Expídase por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE ARMENIA 
QUINDÍO, la comunicación generada con la presente decisión, con destino a este  Juzgado 
Primero Civil Municipal de Armenia. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO EL: 3 de marzo de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 
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